
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00370-00 

DEMANDANTE: JENNIFER ALEXANDRA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: CONTRATO REALIDAD 

   

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de sentencia de fecha 12 de mayo de 2022, que MODIFICÓ la 

sentencia proferida este Despacho el 29 de junio de 2021, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las súplicas de la demanda, en los siguientes términos:  

 

“(…) SEGUNDO: MODIFICAR el ordinal “CUARTO” de dicha providencia, el cual 

quedará de la siguiente manera: 

 

““CUARTO.- CONDENAR, a título de restablecimiento del derecho, a la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. a reconocer 

y pagar a la señora JENNIFER ALEXANDRA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, una 

indemnización que se cuantifica con el valor de las prestaciones sociales legales, 

que debió recibir la demandante, incluidas cesantías e intereses a la cesantías y, 

que por la irregular vinculación no fueron pagadas; tomando como base el monto 

de los honorarios devengados por el periodo comprendido entre 01 de diciembre 

de 2016 a 15 de diciembre de 2017. 

 

Asimismo la entidad condenada deberá tomar el IBC de la demandante y verificar 

ante la respectiva Administradora de Fondos Pensionales, si existe diferencia entre 

los aportes pensionales que se debieron efectuar y los efectivamente realizados, 

por todo el tiempo en que la señora JENNIFER ALEXANDRA GUTIÉRREZ 

MARTÍNEZ desarrolló las labores en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., y en caso de ser así, cotizar al fondo la 

suma faltante en el porcentaje que le corresponda al empleador.” 

 

TERCERO. CONFIRMAR los ordinales “SÉPTIMO” y “OCTAVO”, a través de los cuales 

se negaron las demás pretensiones de la demanda y no se condenó en costas, 

respectivamente 



MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 110013335029-20210028500  

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA GONZÁLEZ PRIETO 
DEMANDADA: MINISTERIO DE DEFNSA NACIONAL 
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CUARTO. No hay lugar a condenar en costas en esta instancia”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 28 de ABRIL de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  Notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 

Parte Demandada:  
  

profesionaljuridico1@subredcentrooriente.gov.co  
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 
 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
jquinones@procuraduria.gov.co 
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